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A C U E R D O HECHO, 
Y O T O R G A D O POR E L G R E M I O 
de Mercaderes de Mercería, Eípeceria, y 
D rogueria de efta Corte, con aísiftencia del 
íenor Marqués del Vadillo, Corregidor de 
efta Vil la , juez Privativo de Rentas Reales, 
y aprobado por íu Señoria^íbbre la forma de 
la contribución del ocho por ciento de los 
Vezinos Mercaderes del Gremio, tocante á 
la Renta de la Eípeceria del Viento, para 

defde el año de 1 7 1 5 . hafta fin de D i -
ziembre de 1 7 2 3 . que cumple el | 

Encabezamiento de di- j 
cha Renta. 

Apedimento de los Repartidores, y Adminifíradores del mifmo 
Gremio, y Renta; el qual fe halla aprobado también por los 
Señores del Real Confejo de Hazienda en Jujiicia ¿ e n i ^ , 
de Septiembre de i j i p . con pena de ¿oy.múravedis al¿¡uc 
contraviniere 3 ante D o n j u á n de Ribera Efcrivano Ala-
yor de Rentas de ejia Villa , y f a Partido» 
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^1E G O de Soxo, en nombre de los 
Reparadores del Gremio deMcrccria^ 
Eípccena, y Droguería de efta Corte, 
y de los Adminifti adores de las Rentas 
de Alcavala, y Cientos del Viento de 
la Efpecena de ella, que eña a cargo 

por Encabezamiento del mifmo Gremio : D i g o , que 
íbbre el modo de Adminiftracion de dichas Rentas y 
apromptar los caudales y que fe deben pagar a fu Ma-
geñad (que Dios guarde) por ellas, y principalmente 
para que ccífen los muchos pleytos, y Expedientes, 
que entre el mifmo Gremio, y fus Individuos íe han 
fubícitado, tienen conferido hazer vna Junta , para 
quedar de acuerdo en ella fobre todo lo referido , y 
dar regla para que ceííen dichos pley tos, y fe eviten 
otros en adelante; y refpe&o de lo conveniente y que 
es el que efta fe execute, y que fea con toda autoridad, 
y juftificacion,para que mas bien fe logre el fin: A V.S. 
p ido , y fuplico fe firva de mandar fe convoque , y cite 
á todos ios Individuos de efte Gremio para dicha Jun* 
t a , feñalando el dia, y hora en que fe ha de hazer, 
mandando fea con afsiñencia de V . S. y en las Cafas 
de Ayuntamiento de eña Vi l l a , citando a dichos Indi
viduos por el Portero a quien toca /y con apercibi
miento de que con los que fe hallaren fe celebrara la 
Junta, y a los que falcaren Ies parara el mifmo per* 
juizio , que fi eftuvieran prefentes, que afsi es de Jufli* 
cía^que pido,&c. Diego de Soxo. 

Para el Lunes^ que viene, que fe contaran quatro 
de cfte prefente mes, a las quatro de la tarde 3 el Per-
tero del Ayuntamiento de efta V i l l a , a quien toca, 
avifej y convoque á todos los Individuos, y contribu-
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'yentes del Gremio de Meícadefes deMefcena^Erpece-
ria, y Droguería de eña Corte,para que a la hora feña-
lada, con afsiftencia de fu Señoría, fe junten en vna de 
las Salas de las Cafas del Ayuntamiento de efta Villa., y 
traten , y confieran 3 refuelvan ^ y acuerden lo que íes 
convenga en razón de lo que contiene el pedimento^ 
imponiendo de pena al que faltare dos ducados de ve-
Ilon, que fe le facaran con execucion, no confiando de 
efeufa y 6 impedimento legitimo^ y apercibiéndoles, 
que con los que fe hallaren fe celebrara la Junta y y lo 
que fe acordare, y refolviere en ella a los aufentes les 
parara el mifmo perjuizio, que fi huvietah concun i 
do, y fe paíTara a lo demás que aya lugar en derecho;^ 
de aver hecho el llamamiento, lo pondrá por Certifica
ción a continuación de eíle Auto ,e l feñorMarqués 
del Vadillo ,dc l Confejo de Indias de fu Mageftad^ 
Corregidor de efta Villa de Madrid, Juez privativo de 
Rentas Reales de ella ̂  y fu Provincia , lo mandó a pri
mero dia del mes de Scptiembre,ano de mil feteciencos-
y diez y nueve, y lo feñaló. Don Francifco Salcedo. 
D.Juan de Ribera. 

Certificación. C o m o Portero del Ayuntamiento de efta Villa, 
certifico,que en virtud de lo mandado por el Auto 
de arriba, he citado para la Junta, que en el fe previe
ne para oy dia de la fecha, en las Cafas del Ayunta
miento, a hora de las quatro de la tarde, a ciento y 
ochenta y tres Individuos, contribuyentes del Gremio' 
de Mercaderes de Mercería, Efpeccria, y Droguería, 
en que fe incluyen diferentes viudas, y les apercibí lo 
que fe refiere en dicho Auto , cuyo llamamiento hizc 
afsí perfonalmente ,como por cédulas; y para que 
confte, lo firmé en Madrid , y Septiembre, quatro de 
mi l fetecientos y diez y nueve años. Juan Manuel 
OíTorío. 

En laVillade Madrid , a quatro días del mes de, 
Sep̂  



Septiembre^ año de mil fetedentos y diez y nueve; el 
fcoorD.Francifco Antonio de Salcedo y Aguirre^Mar-
ques del Vadillo^del Confejo de Indias de íh Mageñad^ 
Corregidor de efta Villa , y Juez Privativo de Ren
tas Reales de ella j y fu Provincia : Dixo ^ que median
te , que por Auto de fu Señoría de primero de efte mes,, 
efta mandado convocar á todos los Individuos, y con
tribuyentes del Gremio de Mercaderes de Merceria, 
Efpeceria, y Drogeria^a vna de las Salas de las Cafis del 
Ayuntamiento de efta Villa , a hora de las quatro de la 
tarde^para que con fu afsiftencia celebren la Junta pedi
da por los Repartidores del Gremio.,y Adminiftradores 
de las Rentas de la Efpeceria del Viento y que eftan a fu 
cargo, con impoficion de multa, y lo demás que pre
viene el Auto y y refpeélo de fer mas de las feis dadas de 
la tarde, y no a ver concurrido en dicha Sala , fino es 
noventa y ocho Individuos ^ cuyos nombres fe decla
rarán en la Cabeza de la Junta, y que fegun la Certifi
cación del Portero, que los ha llamado , refulta avet 
citado ciento y ochenta y tres, por cuyo motivo fu Se
ñoría mandó fe UevaíTe el Repartimiento de Alcavalas 
de efte Gremio, lo que fe executó por mi el infraeferip-
to Efcrivano Mayor de Rentas: El qual vifto , y reco
nocido, fe halló, que en él eftán comprehendidas vein
te y dos viudas, que no deben concurrir á la Junta, y, 
que fegun los nombres de los demás Individuos, afsi 
por los Repartidores del Gremio , como por otros fe 
juftificó, quetreze avia enfermos, quatro fallecido, 
aufentes mas de veinte, y otros que avian dexado la 
Tienda; y que por fer Individuos de otros Gremios, 
no tenian por cftilo concurrir á las Juntas de efte , no 
obftante el citarfeles, y que conforme á efte informe 
ferian quarenta los que faltavan en la Junta, y fer muy 
cafual el avcrfeles ofrecido ocupación que les aya im
pedido el afsiftir á ella , y que es la mayor parte del 
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Gremio, la que ha concurrido : Por lo qoal fu Seño
ría les mandó paífaíTen a hazer la Junta, y que n ataf-
fen y coníiriefl'en y y acordaíTen lo que les convinieíTe, 
y que a los aufentes > mediante lo que les cftaba preve
nido y les pare el perjuizio que aya lugar y lo firmó* 
Don Franciíco Salcedo. Don Juan de Ribera. 

Acuerdo. En la Villa de Madrid ^ a quatro dias del mes de 
Septiembre, año de mil fetecientos y diez y nueve, 
eliando tn vna de las Salas de las Cafas del Ayunta
miento de eña Vi l l a , fiendo hora de las feis dadas de la 
tarde poco mas y el Tenor Don Francifco Antonio de 
Salcedo y Aguirre y Marqués del Vadillo 3 del Confejo 
de Indias de fu Mageílad, fu Corregidor de efta Villa, 
y Juez Privativo de Rentas Reales de ella, y fu Provin. 
cia, por ante mi el infraeferipto Efcrivano Mayor de 
Rentas, y teftigos, en prefencia, y con afsiñencia de 
fu Señoría y parecieron, y fe juntaron en dicha Sala 
Angel Gon(jalcz,y Juan Domingo de Barcena, Repar
tidores aótuales del Gremio de Mercaderes de Merce-
r i a , Efpeceria, y Droguer ía , Francifco de Yturca, y 
Luis Fernandez de Soelmonte, Adminiftradores de las 
Rentas de la Alcavala , y Cientos de la Efpeceria del 
Viento, que eftan a fu cargo, Juan Sánchez, Manuel 
de O r o n ó z , y Compañía , Manuel Maganto, Scbaf. 
tian Fernandez de Aguilera, Francifco de Retes, Do
mingo Gómez de Vallejo, Jofeph Ir igoyen, Bernar-
dino de Rioja y Rojas Juan Bringas de la Torrc,Chrif-
toval de Menoyo, Francifco Crefpo , Antonio Ruiz 
de Caftañeda, Juan Aguftin de L o m o , Francifco de 
Urqui jo , Andrésdel Corral, Manuel deGaray J Cle
mente Quirós , Francifco González, Pedro Garcia Pe-
redillo, Jofeph Garcia, Manuel Garcia, Juan Manuel 
de Santiago , Pedro Solano, Manuel de Odriarola, 
Lorenco Carr i l , Cibrian Suarez , Miguel Calleja, An
tonio Méndez, Juan Martínez, Diego de Ugena,Fran-
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cifco García Car reno Antonio Capitán, Antonio de 
Caftro^ Juan Gómez de Ribera ^ Alonfo Fernandez^ 
Juan Matheo Sancho 3 Manuel López , Antonio Váz
quez ^ Joíeph del Valle; Domingo Zerradelo^ Juan de 
Cabanas, Francifco del Rio , Joíeph Manrique de La-
ra y Miguel López , Diego Dorado y Francifco de La
go y Juan Ortiz de Guevara , Pedro Vázquez, Pelayo 
Pérez , Jacobo Goncalez^ Lucas de Valcatcel^ Manuel 
Martin Cavanillas, Juan Garcia Toledano , Chrifto-
val Roxo , Pedro Blanco ^ Gabriel Pérez, Jacinto Fer
nandez, Pedro Garrido, Balthafar Calvo, Diego Gon-
calcz, Jofeph Garcia Medrano, Pedro Fernandez, Pe
dro Ruiz de Caftaneda, Gabriel González, Domingo 
Migue l , Francifco Fernandez Vallejo, Juan Antonio 
Romero, Jofeph Igualada, Antonio Fernandez, Ma
theo Pérez , Miguel Antonio Palas, Pedro López, Ef-
tevaa Amigo, Francifco Rodríguez, Juan Ruiz de Ce-
vallos, Julián Donofo, Aguílin Gómez Camero, An
tonio Velez, Jofeph de Guardamino, Ignacio de Flo
res , Santiago Tarfis, Francifco Clcrici , Jofeph Ge-
niani , Juan Garcia Pareja, Santiago E n é z , Martin 
González , Domingo Ardado, Andrés Bringas de la 
Tor re , Jofeph Luis Abad, Antonio Goncalo, Juan 
Payan de Texada, Pedro de Retola Santivanez, Chrif-
toval Gómez de Vallejo, y Jofeph Fernandez Cafta-
ííón, todos vezinos de eíla dicha Villa, y contribuyen
tes en el Gremio de Mercaderes de Mercería , Eípecc-
r i a , y Droguería de cfta Corte, que confeíTaron fer la 
mayor parte de los que al prefente ay en é l , y por los 
aufentes, é impedidos, preñaron voz,y caución de rato 
grato, iudicatum folvendo, de que cftaran, y paliaran, 
por lo que aquí ira declarado, fo expreíTa obligación, 
que para ello hazen de fus perfonas, y bienes en tonna, 
y todos juntos para tratar, conferir, y acordar las co
fas tocantes al fervicio de Dios nueñro Señor , bien, y 
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Vtilldad de dicho Gremio , y fus contribuyentes, me
diante el pedimento ^ y Autos antecedentes^ demanco-
mun a voz de vno , y cada vno de por si 3 y por el todo 
iníblídum renunciando y como expreffamente renun
ciaron las Leyes de Dmbm Rex dehendi ^ y la autenti
ca prefente, ó cita defide iuforihus, y todas las demás 
de la mancomunidad j como en ellas fe contienede-
baxo de las quales, coníiderando el atrafo en que fe ha
lla la Renta de la Efpeccria del Viento > como es noto
r i o , y que efta efta a cargo por Encabezamiento del 
mifmo Gremio y y por configuiente todos fus Indivi
duos por la diverfidad de pley tos, y difeordias que fe 
han fubfeitado, y fer precifo tomar los mejores me
dios que conduzgan, afsi en la Adminiñracion , Re
caudación y y cobro de ella y como en el modo de fa-
tisfacer los Repartimientos deVezindad, y evitar los 
pley tos y controverfias que ay pendientes en dicho 
Gremio : Motivos y porque fon muy perjudicados to
dos fus Individuos, y que fe hazc precifo atender a la 
f o l i c i t u d y fofsiego de todo ello j y zelofos vnos^y 
otros de que fe logre efte fin, atendiendo a dichos mo
tivos , y a que en todo fe guarde la equidad, y propor
ción que fe previene, y manda por la Executoria de los 
Señores del Confejo de Hazienda, de primero de AgoA 
to del año paíTado de mil fetecientos y diez y ocho, di-
xeron , y determinaron lo figuiente* 

Lo primero, que fvendo lo que principalmente fe 
difputó en el pleyto , fobre que recayo la Executoria 
de primero de Agofto, que queda citada, fobre la nu
lidad de la eferitura otorgada por algunos de los Indi
viduos del Gremio, en veinte y dos de Dizicmbre del 
año paíTado de mil fetecientos y catorze, ante FranciA 
co BLmco de Caí l ro , Efcrivano de fu Mageftad; ref-
peclo de que en ella fe acordó , que todos los Merca
deres de él avian de pagar vn feis por ciento del impor
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te de los generes que entfaíTen para el furcimiento de 
fus Tiendas a la Renta del Viento * y ademas de todo 
lo que les fueíTe repartido por Vezindad ; en cuy o fu-
puefto, y el de fer eíla Efcriptura ̂  ó Acuerdo y dirigi
do a pagar dos Alcabalas 3 fe declaró por nula en la ci
tada Executoria : Mandando que pagándole el Repar
timiento de Vezindad por dichos Mercaderes vezinos, 
no fe les cobralíb maravedis algunos por dicha Renta 
del Viento y por la entrada de fus géneros ^ con las de-
mas prevenciones que confian de úhy en cuya confor
midad fe ha eftado, y efta pradicando. Y refpeólo de 
que en efte mifmo modo de praólicarfe fe hallan algu
nos inconvenientes perjudiciales, fobre la formalidad 
de los Teftimonios, Relaciones juradas que deben dar 
loslndividuos^para quienes vienen los generos^y otros 
reparos que han motivado algunos pleytos que ay pe-
dientes, y afsimifmo el menos valor que tiene la Renta 
del Viento; cuya perdida eftando como efta a cargo 
del Gremio,la avrá de laftar eíle fueldo a libra, confor
me efta mandado en la mifmaExecutoriaja que fe llega 
la incomodidad^tambien de los mifmosMercaderes en 
la pronta, y efeótiva exacción en los Repartimientos de 
Vezindad: Acordaron, que pues efta á cargo de dicho 
Gremio , y de fus Individuos la fatisfaccion de vno , y 
otro ramo , y fin apartarfe de lo mandado en la Exe
cutoria , fin embargo de que como tales vezinos eftan 
libres de la contribución de dicha Renta del Viento, 
paguen todos, y cada vno de dichos Mercaderes I n 
dividuos de dicho Gremio, ocho por ciento del valor 
de todos los Géneros, y Mercaderias que entraren en 
efta Corte, para el abafto de fus Tiendas, fin diftincioa 
alguna, de la mifma forma que los de la Puerta de 
Guadalaxara , y Calle Mayor , y como fe ha praética-
do en efte Gremio en los dos Encabezamientos paíTa-
dos, que cumplieron en fin de Dizicmbre de milfece-. 
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ckntos y catofzé: Y qué cntfando todo eñe caudal en 
la Caxa de la Aduana en poder de los Adminiñra-
dores que fon, y por tiempo fueren ^ del mifmo pro-
duólo fe aya de pagar el Repartimiento, ó Reparti
mientos de Vezindad de tal manera ^ que cobrandofe 
el citado ocho por ciento, no fe ha de cobrar de Indi
viduo alguno el expreífado Repartimiento de Vezin
dad ^ cuyo medio en lo fubílancial es conforme a lo 
mifmo que determina la Executorla j pues mandando-
íe^ que pagandofe el Repartimiento de Vezindad^no fe 
cobre el feis por ciento y equivale a lo mifmo pagar el 
ocho por ciento y y no cobrarfe el Repartimiento de 
Vezindad^y es mas alivio páralos contribuyentes^para 
evitar los apremios que eñan experimentando^y de que 
a ninguno fe le figue perjuizio j pues con todos,, y cada 
vno fe ha de obfervar indiftinta ^ y generalmente > ev¡-
tandofe también por eñe medio las coñas de los mif-
mos apremios y cobranca judicial, que es, y fera pre
d io para poner cobro en los Repartimientos, 

Que para que fea mas igual efta providencia, y 
comprehenfiva y fe ha de entender para defde primero 
de Enero del año paífado de mil fetecientos y quinze, 
en que empezó el aótual EncabezamientOjy por todos 
los nueve anos que corren, cuya execucion ha de fer en 
efta forma : Que todos los Individuos, que en los anos 
que van corridos, defde el citado de fetecientos y quin-
ze y hafta el prefente, fe Ies ha de hazer cargo de las en
tradas que tuvieren a razón de ocho por ciento , y fo~ 
bre lo que huvieren pagado por ellas en el ticmpo,quc 
en fuerca de la citada eferitura de veinte y dos de D i -
ziembre de fetecientos y catorzc y pagaron a razón 
de vn feis por ciento, han de entregarlo en poder de 
los Adminiftradores de cada vno de los cxpreíTados 
años : Y á los mifmos Individuos, y a cada vno y fe les 
ha de reftituir lo que fe les huviefle cobrado por dichos 
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6 
Repartimientos de Vczlndnd de los miímos años ^ha-
zicndoíc compenfacion de lo vno y de lo otro 9 por-* 
c]ue debaxo de efta regla y y de pagar dicho ocho por 
ciento y han de íer libres del Repartimiento de Vezin-
dad. •, i 

Que en la mifma forma y y refpeclivamente por 
los anos corridos ̂  y los que faltan que correr de efte 
Encabezamiento^ fe ha de pagar del produdo de dicha 
Renta delViento^y del ocho por ciento que han de pa
gar los vezinos Mercaderes las mefadas^ y precio prin
cipal de la Renta a fu Mageílad_, los Repartimientos de 
Vezindad de los Gremios de Puerta de Guadalaxara_, y 
Calle Mayor y mediante los ajuíles hechos y el Re
partimiento de Vezindad de eñe de Efpeceria , gaílos 
de Recudimientos, Guardas 3 y los demás de dichas 
Rentas y Gremio; y lo que baxadas eftas porciones 
fobrare, en cafo de avef ganancias fe ha de repartir 
fueldo a libra entre todos los Individuos de eñe Gre
mio de Mercería a proporción de los Repartimientos 
de Vezindad 3 como manda la Executoria, y en la mif
ma forma fe ha de repartir fi huviere perdidas, hazien-
doíe con efedlo los Repartimientos de Vezindad en ca
da vno de dichos años por los Repartidores que nom
brare el Gremio/egun, y como fe ha hecho hafta aonv 
y fe executa en la Puerta de Guadalaxara y y Calle Ma
y o r ; pues aunque eftos no fe han de cobrar, han de 
fervir de regla para repartir las perdidas , 6 ganancias 
que huviere en el Viento. 

Que los Adminiñradores que han fido en losex-
preífados años defde principio de fetecientos y qnin-
ze,hafta el próximo paffado de fetecientos y diez ocho^ 
han de dar puntualmente fus quemas, para que por 
ellas fe conozca el eftado de los caudales de cada vno 
de ellos/y fe pueda poner en execucion eñe Acuerdo;y 
los Adminiñradores actuales, y los que les fueren fue-» 
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cediendo en adelante ,lian de dar también fus quemas 
a dos meíes deípues de cumplido el año de fu Adminif-
tracion. 

Que íefpeóto de que algunos de dichos Individuos 
en el principio de cfte Encabezamiento y que lo fue en 
ci año de fetecientos y quinze, tienen puedo para ayu
da a la anticipación de mefadas ocho mil reales de ve-
líon cada vno los quales entraron en poder de los Ad-
miniftradores de dicha Renta del Viento y que enton
ces eran de que fe deben hazer cargo > fegun los vales 
que tienen hechos alas perfonas que los han fuplido, 
los quales cftan mandados reílituir por la citada Execu-
toria delConfejo , con mas los intereífes proporciona
dos del tiempo que han eftado en fu defembolfo ^ hafta 
fin de Diziembre del año paífado de mil fetecientos y 
diez y ocho y porque defdc entonces no han férvido pa
ra el fuplimiento de dichas mefadas, pues han bufeado 
por quenta del Gremio el dinero y que ha fido necesa
rio y fe les ha de reftituir con efeóbofegun^ y como en 
dicha Executoria fe manda y liquidando los intereíles 
por el tiempo que cada vno ha eftado en fu delcu-
bierto. 

Que la citada Executoria de primero de Agofto de 
mil fetecientos y diez y ocho y y todo lo en ella deter
minado y fe ha de obfervarguardar y cumplir, fe
gun y y como en ella fe contiene y excepto en lo que va 
declarado de pagarlos Mercaderes vezinos el ocho por 
ciento y en la Aduana por la entrada de fus géneros y en 
lugar del Repartimiento de Vezindad y de que han de 
quedar libres,, como efta dicho^ y en todo lo demás ha 
de quedar y y queda en fu fuerca, y vigor la dicha Exe
cutoria. 

Que todos los pleytos, que en dicho Gremio y y 
fus Individuos ay pendientes y fobre lo mifmo que va 
determinado en cfte Acuerdolos dan por nulos y ro
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tos , y chancelados r para que rio tengan efedo en-
manera alguna, y vnos y otros fe apartan^ y apar
tan al Gremio recíprocamente por la mifma caufa 
de vnion y quietud del derecho 9 que pudieran te
n e r y tienen deducido en ellos. 

Que efte Acutrdo le ha de aprobar el Confejo 
para mayor firmeza y á ello ha de concurrir el 
Gremio para íblicltarlo. 

Todo lo qual el dicho Gremio y fus IndivK 
d ú o s , y en efpecial los que han concurrido a efta 
Junta y que como va dicho fon la mayor parte de 
los que ay en el ^ y por los motivos de vnion y y 
vtilidad que fe les figue y como queda declarado^ 
todos vnanimes, y conformes nemine dífcrepantei 
D i x e r o n q u e r í a n , y confienten fe guarde y cum
pla y y execute todo lo que va prevenido en los Ca
pítulos antecedentes, y cada vno'de ellos, a lo qual, 
y a que afsi lo avrán por firme, guardaran, y cum
plirán , fe obligan con fus perfonas, y bienes mué-
bles , y raizes, ávidos, y por a ver , y para ello dan 
Poder a las Judíe las , y Juezes de fu Magcí lad , de 
qualefquier partes que fean, a cuyo fuero, y jurif-
diccion fe fometen, y en efpecial al del feñor Cor
regidor, que es, 6 fuere de efta Villa , como Juez 
Privativo de Rentas Reales, y Señores de fu Real 
Confejo de Hazienda, donde toca el conocimiento 
de los Autos de efta calidad , para que a ello les 
compelan, y apremien por todo r igor; para cuyo 
efedo renunciaron fu proprío Fuero, Jurifdiccíon, 
y Domici l io , y la Ley Jit convenerit de iuri/diBio-
nem omnium iudicum ^ y lo recibieron por fenten-
cia paíTada en autoridad de cofa juzgada , y con-
fentida, renunciaron todas las demás Leyes, y de
rechos de fu favor, y la general en forma: Y poD 



Comunidad fenunciaron to3a ménoriíi de edad^ 
benefido , y auxilia in integrum: 
Y piden 3 y fuplican, afsi a dicho feñor Corregidor^ 
que ha concurrido a efte A ó t o , como a los Señores 
del Confejo fe firvan aprobar efte Acuerdo, como 
en el íc contiene 3 y mandar fe guarde , y cumpla 
en todo ^ y por todo. Y afsi lo otorgaron fiendo 
teftigos Juan Manuel OíTorio^ Portero dcl Ayun->; 
tamiento de efta V i l l a , Juan Manuel de Efcamilla> 
y Balthafar de Brizuela, Efcrivanos de fu Magcf-
tad ^ refidentes en dicha Sala ^ y de los Otorgantes^ 
lo firmo el que fupo ^ y por el que no vno de di
chos teñigos s de que yo el infraeferipto Efcrivano 
Mayor de Rentas certifico, Angel Goncalez Juaa 
Domingo de Barcena, Francifco de Y turca Rey-
nofo, Manuel de Oronoz^ Luis Fernandez de Soel* 
monte y Manuel Maganto , Juan Sánchez ^ Sebaí^ 
tian Fernandez de Aguilera, Francifco de Retes, 
Domingo Gómez de Vallcjo Jofeph de Irigoyen, 
Bernardino de Rioja y de Rojas Juan Bringas de 
laTorre^ChriflovaldeMcnoyo 3 FrancifcoCref-
p o , Antonio Ruiz de Caftañcda , Juan Aguftin de 
Lomo y Francifco de Urquijo y Andrés del Corral, 
Manuel de Caray, Clemente de Qu i ró s , Francifco 
Gonzá lez , Jofeph García, Manuel García, Juan 
Manuel de Santiago , Pedro Solano , Manuel de 
Odriarola, Lorenco Carril, Ciprian Suarez,, Miguel 
Calleja, Antonio Méndez , Diego de Ugena, An
tonio de Ca í l ro , Juan Gómez de Ribera, Alonfo 
Fernandez y Juan Matheo Sánchez, Manuel Lopez^ 
Antonio Vázquez Juan de Cabanas, Francifco del 
Rio y Miguel López , Diego Dorado, Juan Ortis 
de Guevara, Francifco de Lago, Peláyo Pérez, Pe-
dro Vázquez , Lucas de Valcarcel , Manuel Martin 

Ca* 



s 
Cavanillas^ Juan García Toledano, Chriftoval Ro
jo ^Jacinto Fernandez, Pedro Garrido 3 Ealthafaí 
Calvo ^ Jofeph de Medrano j Pedro Fernandez, 
Pedro Ruiz de Caftañeda, Gabriel Goncalez, Fran-
cifcoFernandez deVallejo,, Juan Antonio Romc-
10 y Jofeph Igualada 3 Antonio Fernandez Miguel 
Antonio Palas^Pedro Lopez^Eftevan Amigo^ Fran-
cifco Rodríguez^ Juan Ruiz de Zevallos^Julian Do-
nofo, Aguftin Gómez Gamer o_, Antonio Velez, Jo
feph de Guardamino, Ignacio de Flores, Santiago 
Tarfis^ Francifco Clerici Jofeph Geniani Juan Gar
da Pareja^ Santiago Enéz^Martin González, Jofeph 
Luis Abad ̂  Andrés Bringas de la Tor re , Antonio 
González, Juan Payan de Tejada, Pedro de Retola 
Santivañez y Chriftoval Gómez de Vallejo ^ Jofeph 
Fernandez Caftanón ^ teftigo^ y arruego de los que 
no faben firmar, y no pueden., Balthafar de Brizue-
la. Don Juan de Ribera. 

[duto, ^ v ^ 0 Por ^u Señoría el feñor Corregidor el 
Acuerdo antecedente, hecho por el Gremio de Mer-
ceria^Efpeceria^yDrogueria^para fu mejor régimen, 
govierno, y quietud: Le aprobó,como en él fe con
tiene, y mandó fe guarde, cumpla, y execute en to
do, y por todo,íin ir, ni venir contra fu tenor,y for
ma , y condenó a dicho Gremio, fus Individuos, y 
contribuyentes prefentes, y aufentes,efl:én, y paíTca 
por é l , pena de cinquenta mil maravedis al que lo 
contraviniere, aplicados a diípoíicion de los Señores 
del Confejo de Hazienda, y para fu mayor valida
ción, interpone fu autoridad Real , y judicial De
creto , quanto puede, y ha lugar ; lo qual tenga 
cfe¿to,dandofc primero quenta á dichos Señores del 
Confejo, y lo firmó. Don Francifco Salcedo. Don 
Juan de Ribera» 

El 



Don Francifco de 
Arriaza. 

Don Juan Fran
cifco Fax ardo. 

s E ñ o R E s. El Auto del Marques del Vadlllo^ Coríegídoí dé 
Don̂  sebajiian de Madrid, de quatro de eíle mes, y año , por el qual 
Dmíiáithafar de aprobó i Acuerdo hecho el mifmo dia con fu afsiA 

tencia por los Individuos del Gremio de Merceria^ 
Efpeceria, y Drogueria de eña Corte, para fu mejor 
régimen, govierno, y quietud j y previno feguar-
daíTe, cumplicíTe, y executaíle en todo, y por todo, 
fin ir, ni venir contra fu tenor, y forma : Y conde
nó al Gremio, y fus Individuos, y contribuyentes 
prefentes, y aufentes, eílén, y paflen por el, pena de 
cinquenta mil maravedís al que lo contraviniere, 
aplicados a difpoíicion del Confejo. Dicho Auto fe 
confirma, y aprueba el Acuerdo, a que fe refiere, 
como contiene fin perjuizio de la Real Kazienda. 
Los Señores del Confejo de Hazienda de fu Magcf-
tad en Jufticia lo mandaron. En Madrid a trezc de 
Septiembre, año de mil fetecientos y diez y nueve^ 
y lo feñalaron. Eña rubricado de los Señores del 
margen, i 

Concuerda ejfc traslado con los Autos yy Acuerdo origi
nal ̂  que todo queda en la Efcrivama Mayor de Ale avalas 
de ejia Villa de Madrid^ y f u Partido, de mi cargo donde 
toca, a que me remito. T para que conjle donde convenga 
de pedimento de los Adm'mijlradores de la Renta de la Ef* 
peceria 3y Repartidores del Gremio de ejle genero y yo Don 
Juan de Ribera, Contador de Refultas de f u Magejlad sy 
f u Efcrivano Mayor de Rentas. Lo firme en Madrid a 
quinze di as del mes de Septiembre, ano de mil fetecientos y 
diez y nueve. D o n j u á n de Ribera* 
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